
JUNTA ELECTORAL 

PARTIDO JUSTICIALISTA 

REGLAMENTO ELECTORAL 
- Elecciones Internas EL 12 DE Mayo 2024 .-

Art- 1º- El presente Reglamento Electoral rige para las elecciones 
internas del Partido Justicialista -Distrito Santa Fe-, a llevarse a 

cabo el próximo 12 de Mayo 2024 para la elección de Autoridades 

Partidarias: 
a) Autoridades Partidarias Nacionales: Congresales Nacionales, 

(titulares y suplentes). 
b) Autoridades Partidarias Provinciales: Consejo Ejecutivo 

Provincial (Titulares y Suplentes), Junta Electoral (Titulares Y 

Suplentes), Tribunal de Disciplina (Titulares y Suplentes), Y 

Autoridades 

Suplentes). 

Provinciales de la Juventud Peronista, (titulares Y 

e) Autoridades Partidarias Departamentales: Consejos E;jecutivos 

Departamentales de los 19 departamentos de la Provincia, (titulares Y 

suplentes), Congresales al Congreso Provincial (titulares y suplentes) 

y Autoridades Departamentales de la Juventud Peronista (titulares y 

suplentes), en todas sus categorías; 

d) Autoridades partidarias Locales: Consejos de Unidades Básicas 

de cada una de las ciudades, localidades y seccionales de la Provincia, 

(titulares y suplentes) y autoridades locales de la Juventud Peronista. 

Art_ 22 - La Junta Electoral funcionará de manera permanente con la 
composición, duración, atribuciones y obligaciones que determina la 

Carta Orgánica, las establecidas en éste Reglamento y en las leyes que 

regulen la materia. 

La Junta Electoral fija su domicilio legal en Calle Crespo 2358 de la 
ciudad de Santa Fe donde deberán efectuarse todas las presentaciones y 

actuaciones a las que refiere este Reglamento. 

Art. 3º - Son electores del Partido Justicialista todos los afiliados 

incorporados al padrón .eet~~IP. de 2024, hasta las 20 horas 
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de acuerdo a las condiciones previstas en la Carta Orgánica Provincial. 

La calidad de elector se acredita y prueba a los fines del sufragio, 

exclusivamente por su inclusión en el Padrón Partidario, confeccionado 

por esta Junta Electoral, siendo único documento habilitante para 

sufragar el DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD_-

Art. 4º.- El Padrón Provisorio será exhibido en la sede del Partido 

Justicialista desde el 15 de Marzo de 2024_ Los reclamos sobre el mismo 

podrán formularse hasta el día 22 de Marzo de 2024 .Y el Padrón 

definitivo será exhibido a partir del día 03 de Abril de 2024_ 

Art. 5º - El plazo para la presentación de las listas y candidatos 

(promotores, avales), por parte de quienes soliciten su reconocimiento 

para participar en la elección interna vence el 04 de Abri I de 2024 a 

las 24 hs. 

Las listas para ser reconocidas , deberán cumplimentar los siguientes 

requisitos: 

a) La nota de presentación estará suscripta por cinco (5) 

promotores - afiliados al Partido Justicialista - con sus datos 

completos y firmas certificadas por Escribano Público, Juez Comunitario 

de las Pequeñas Causas u oficina de certificaciones del Poder Judicial. 

Se indicara el nombre con el que se distinguirá la lista hasta la 

asignación del número correspondiente. En la presentación, se 

designara un apoderado titular y un suplente, quien deberá aceptar el 

cargo de manera expresa. Así mismo, se fijará un domicilio legal en la 

ciudad de Santa Fe y un domicilio Electrónico donde quedara notificado 

para todos los actos y efectos electorales, junto con los medios que 

acuerden los representantes apoderados de cada una de las listas 

oficializadas. 

b) 1.-LISTA PROVINCIAL: Planilla con afiliados que avalen la 

presentación correspondiente a no menos de catorce (14) departamentos 

de la Provincia, a razón de quinientos (500) avales por departamento, con 

excepción de los Departamentos La Capital y Rosario, que requieren mil 

quinientos (1500) avales cada uno. Entre los catorce (14) departamentos 

exigidos deberán estar obligatoriamente La Capital y Rosario. Las 

olanillas estarán "Los abaio firmantes . 
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presentación de la Lista···____ para las Elecciones Internas del 12 de 

Mayo de 2024_ Se consignarán los siguientes datos de los avalistas: 

Documento - Apellido y Nombres - Domicilio - Firma. Las planillas de 

avales deberán presentarse en original y copia y con soporte magnético 

y las firmas debidamente certificadas por Escribano Publico, Jueces 

Comunitarios de las Pequeñas Causas, Secretarios y / o Funcionarios 

Judiciales autorizados o Superiores Jerárquicos de la dependencia 

Policial , correspondiente a cada localidad. 

2.-LISTA DEPARTAMENTAL: Las listas Departamentales deberán 

acreditar para su reconocimiento, el aval de quinientos (500) 

afiliados como mínimo, excepto La Capital y Rosario que se requieren 

mil quinientos (1500) afiliados como mínimo por cada uno de ellos. 

3.- LISTA DISTRITAL: Las Listas Distritales de Unidades 

Básicas deberán acreditar para su reconocimiento, el aval del 20% del 
total de afiliados del distrito, como mínimo. 

Ningún afiliado podrá ser candidato en más de una lista para la misma 

categoría electiva. Cada lista distrital podrá acompañar solo una lista 

departamental y cada departamental solo podrá acreditar pertenencia a 

una lista provincial. 

e) Las Nóminas de Candidatos deberán cumplir los mismos 

requisitos exigidos para los avalistas establecidos en el inc. b) de 

este artículo, además de las expresas disposiciones de la Carta 

Orgánica partidaria, a saber: 

PARIDAD DE GÉNERO: Artículo 43º bis las listas que se presenten 

en las elecciones internas para la renovación de autoridades 

partidarias deben postular candidatos/ as de manera intercalada a 

mujeres y varones. 

ANTIGÜEDAD: Artículo 12º (como mínimo 2 años de antigüedad en la 

afiliación); 

EDAD: Artículo 23º (21 años para los delegados al Congreso 

provincial). 
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A las nóminas de candidatos de la JUVENTUD PERONISTA les será exigible 

la integración Paritaria de la Lista_ En cuanto a la edad Y la 

antigüedad se estará a lo dispuesto en el estatuto J.P. 

La firma del candidato implicará la aceptación del cargo al que se 

postula. 

d) A los fines de la presentación de la nómina de candidatos a 

cargos Juventud Peronista deberán cumplimentar idénticos requisitos a 

los establecidos en los incisos a,b,c, con excepción de la cantidad de 

avales que se reducirá al (30) por ciento de los exigidos en el inciso 

b) antes referenciado. 

Cada afiliado podrá avalar una única lista, anulándose en consecuencia 

los avales y promotores repetidos en una o más listas. 

e) Los 

ninguno de 

Justicialista 

promotores y apoderados no podrán ser candidatos en 

los cargos a disputarse en la interna del Partido 

del 12 de MAYO de 2024_-

Art. 6º- Se denegará la solicitud de reconocimiento de las Listas 
Provinciales si no se presentaran candidatos a todos los órganos 

partidarios Provinciales (Consejo Ejecutivo Provincial , Junta Electoral 

y Tribunal de Disciplina). La lista Provincial también deberá 

obligatoriamente acompañar la presentación de candidatos a por lo menos 

catorce (14) Consejos Ejecutivos Departamentales, dentro de los cuales 

deberán estar incluidos los candidatos a los Consejos Departamentales 

de la Capital y Rosario obligatoriamente, conjuntamente a los 
candidatos a Congresales Provinciales que correspondan a esos 
Departamentos. 

Cada Lista a Consejos Ejecutivos Departamentales deberá, a su vez, 

estar acompañada de por lo menos un tercio de los distritos y Unidades 
Básicas reconocidos para cada Departamento. 

Solamente las Listas Provinciales podrán presentar candidatos a 
Congresales Nacionales. 

Art. 7º-- Se exhibirán las Listas y Candidatos ,Promotores y avales el 
dia 08 de ABRIL del 11 de ABRIL del 2024. oodrán 
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presentarse las impugnaciones correspondientes. La Junta notificara de 

las mismas a la lista impugnada corriéndole traslado por el término de 

24 horas para que proceda a efectuar su contestación. Vencido dicho 

plazo la junta estará en condiciones de resolver, sin más trámite Y 

deberá hacerlo antes del plazo establecido en el art siguiente 

Art.8º-La oficialización de Lista y Nominas de Candidatos se efectuara 

el día 16 DE ABRIL de 2024 a las 17 hs el mismo día se realizara el 

sorteo de números que correspondan a las listas. 

Art. 9º - Las listas reconocidas deberán presentar a la Junta Electoral 

los modelos de boletas de sufragio antes del 19 de ABRIL de 2024 a las 

18 horas. El día 22 de ABRIL 2024, la Junta resolverá sobre los mismos, 

oficializando los modelos de boletas que correspondieran. Las boletas 

deberán tener idénticas dimensiones para todas las I istas Y se 

confeccionarán conforme el siguiente detalle, según las distintas 

categorías electorales. Cada sección será de 12 x 15 cm para todas las 

categorf as. Las boletas serán diferenciadas por colores en cada nivel 

territorial, como a continuación se detallan y contendrán tantas 
secciones como categorías de candidatos por nivel territorial comprende 

la elección, las que irán separadas entre sí por líneas negras o de 

puntos que posibiliten el doble del papel y la separación inmediata por 

parte del elector o encargado del escrutinio. Se confeccionará en papel 

tipo diario común, impreso con letras y números de color negro y 

contendrá la leyenda ••Partido Justicialista- Distrito Santa Fe, 
Elecciones Internas del 12 de MAYO de 2024.,. Lista No ............ (Con 
caracteres más grandes)." 

Para las categorías de Congresales Nacionales y de Consejo E;iecutivo 

Provincial , Junta Electoral y Tribunal de Disciplina: la boleta será de 

color blanco Y de cuatro cuerpos o secciones. En el primero, los 

candidatos a Congresales Nacionales, en el segundo a los del Consejo 

Ejecutivo Provincial, luego Junta Electoral y por último Tribunal de 
disciplina. 

Para las categorías de Departamentales y 

y 

de color 
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amarillo y de un cuerpo. 

Las boletas correspondientes a la elección de autoridades de la 

Juventud Peronista serán, de color verde, para toda las categorías. Y 

tendrán tantos cuerpos como categorías de candidatos hayan 

oficializados las listas reconocidas. El primero cuerpo corresponderá a 

la Mesa Provincial 7 el segundo a Congresales Provinciales por 

Departamento, el tercero a Mesa Departamental y el cuarto a Mesa 

Distrital; separados entre sí por líneas de punto o troquel. 

Art_ 102 - Las listas intervinientes deberán presentar antes de 25 de 

ABRIL de 2024 hasta las 18 horas, tres (3) boletas oficializadas por 

cada mesa receptora de votos, una de las cuales será remitida a las 

autoridades de mesa. El día 27 de ABRIL de 2024 la Junta Electoral 

realizará la designación de autoridades de Mesa y determinará la 

ubicación de los lugares de votación.-

Art. 11 º - Las Listas intervienes podrán designar fiscales para que 

los representen en las mesas receptoras de votos. Podrán designar 

también Fiscales Generales en cada local de votación. Salvo el fiscal 

general, en ningún caso se permitirá la actuación simultánea en una 

mesa, de más de un (1) fiscal por Lista. Será función de los fiscales 

controlar el desarrollo del acto electoral y formalizar los reclamos 

que estimen convenientes. T ante los fiscales de mesa como los generales 

deberán ser afiliados al Partido Justicialista - Distrito Santa Fe -
7 

y 

podrán votar únicamente donde se encuentren empadronados. 

Art_ 12<> - El presidente de mesa en ejercicio podrá votar en la mesa 

que se desempeña (agregándose al final del padrón). Los fiscales, sean 

estos de mesa o generales no podrán votar en la mesa que se desempeñan, 
salvo que se encuentre en el padrón electoral de la misma. 

Art_ 13
2 

- Los afiliados de la Juventud Peronista podrán votar todas 

las categoría convocadas para esta elección. Deberán hacerlo en un 

sobre de distinto color que a tal fin proveerá el presidente de mesa. 
Si en los sobres de emisión de 
verificara la inclusión de las 
corresnondiente a la 

sufragio de los afiliados adultos se 

boletas de cargos partidarios 

serán nulas en estas 



categorías. 
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Art. 14º - Las elecciones internas se II evaran a cabo el día 12 de 

MAYO de 2024 , entre las ocho (8) horas y las dieciocho (18) horas, en 

las mesas receptoras de votos que la Junta establezca, las que no 

superaran los setecientos (700) afiliados, en padrones m ixtos. 

Art. 15º - Los Poderes de Fiscales serán otorgados bajo la firma de los 

apoderados de cada lista y se consignara Apellido y Nombre completo , 

número de documento y firma y deberán ser presentados necesariamente 

ante el Presidente de Mesa para su reconocimiento. 

Art. 16º - La Junta Electoral tiene facultades para dictar las 

funcionamiento y 

recurribles en el 

salvo resolución en contrario de esta Junta Electoral. 

Art. 18º- Los términos de horas establecidos en el presente Reglamento 

o los que la Junta establezca en cada caso, se cuentan desde la hora 

,, 1ARCELO Vl LAsiguiente a la de la notificación y correrán aún durante las inhábiles, 

¡,~r.:si~~lNTni<lQilll-salvo disposición en contrario de la Junta ElectoraL 
.Ju:nti. ¡~¡ee;w.. g, _ ..__,_______ 

ELIDA 

Art-19º-Todas las providencias y resoluciones de la Junta Electoral , 

serán notificadas dentro de las 24 horas en que fueron dictadas, según 

el medio que se disponga por acordada entre los apoderados de las 

listas y la Junta Electoral. 

Art. 20° - Son aplicables 

Nacional, Carta Orgánica Provin a 

Electoral Partidaria; 

Ley 23.298, si 

VOCAL TITULAR 
Junta Electoral Partidaria 

Junta 

Nacional.la 

1 ONICA G. ESCOBA 
1 SECRETARIA 

~ 

/ 


